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T". Que acaba de falllecer en esta ciudad el eminente profe-
flor y sabio naturalista Dr. ANDRES POSADA ARANGO;

2°. Que el Dr. POSADA ARANGO fué gloria de Antioquia •
honra de la Universidad, a la cual consagró durante largos a-

.05 sus meritorios esfuerzos en el profesorado;
3°. que luchando con las dificultades de un medio adverso,

venciéndolas con tenaz energía, el Dr. POSADA ARANGO
ogró adquirir tan profundos y vastos conocimientos científicos,
ue su nombre fué conocido en Colombia y en el Extranjero co-
o uno de los más eminentes botánicos;

4°. Que las ciencias nacionales pierden en el Dr. POSADA
~RANGO uno de sus más altos exponentes; y

5°. Que es deber de la Universidad de Antioquia honrar la
ernoria de quienes con firme lealtad y excepcional brillo le sir-
ieron . )

Deereta:
1°. Laméntese la muerte del sabio naturalista y modesto pro-

esor Dr. ANDRES POSADA ARANGO.
2°. Recomiéndase su memoria a la juventud antioqueña I co-

o modelo de laboriosidad y eficacia del personal esfuerzo.
Y. Copia de este Decreto se enviará a la familia delfi!llldo,

la Academia de Medicina, a la Academia de Historia ~ ¡as
ras Academias de que él era miembro.

4° .. Este Decreto será -leído en sesión pública a los alum nos
,e la Universidad y fijado en los claustros de las Facultades.

Medellín, marzo 13 de 1923. .
El Director de Instrucción Pública, Presidente del Consejo,

. DAVIDVELÁSQUEZC.
de la Universidad de Antioquia, Vicepresidente

ANTONIOMAUROGIRALDO.

CON'DICION'ES:
Suscripción de 10 números ••........•..•
Un número el día de su salida .••.•.....
Un número atrasado ......•.............
Avisos. Página ....•.•..•........ .<. - •••

$ 1.00
0.10
0.15
2.00

Las opiniones emitidas en esta Revista se considerarán pero
sonales de sus autores.
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El Representante de la Escuela de Medicina,
JUAN B. LONDOÑO.

El Representante de la Escuela de Derecho,'
GONZALO RESTREJ'O JARAMILLO.

El Representante de la Escuela de Filosofía y Letras . ,
JUAN José GONZÁLEZ~

os naturales o de actos de terceros concurrentes a considerar
hecho como tal, deduciendo, en consecuencia, la no respon-
i1idad.
Otro motivo poderoso nos induce recúrrir al Derecho Roma-

: la gran importancia que para el derecho moderno representa
adopción del concepto «vis rnaior» en su sentido estrictarnen-
romano, para las relaciones nacidas del efecto de las obliga-
,nes y de los contratos.

El Secretario J

RICARDO MONSALVB. "
Examinando las leyes romanas se ve que sus autores no pre-

dieron establecer previamente el concepto «vis maíor», ni si-
íera procuraron despejarlo o fijarlo de un modo auténtico, sino
e querían 'acepterlo y emplearlo como concepto ya dado, hecho
Ir demás explicable, sea porque los romanos se ocupaban poco.
el trabajo de definir, o porque no hallaban motivos prácticos

ra fijar de un modo exacto el concepto, lo cierto es que en las
ras romanas que tratan de la fuerza mayor y que han llegado
sta nosotros, se encuentran pocos ejemplos que en ningún
so pueden llevar a una satisfacción completa.

De aquí, el que sean muy encontradas las opiniones acerca
lo que es el concepto «vis maior», contenitlo en la Glosa. De

ta, surgieron como enemigas, dos maneras de concebir el con-
pto, maneras que alternativamente y aún confundiéndose, han
ercido una influencia decisiva en el derecho moderno.

Para determinar el concepto «vis rnaiors se ha hecho uso de
s criterios: El objetivo y el subjetivo, Se aplicaría el primero,
lo que jurídicamente da el sello de fuerza mayor a un conjun-
de hechos, se encuentra en la misma calidad de esos hechos,
ndo algo exterior, y visible lo que ayudaría a deterrninarlos.

Sí, por el contrario, ese signo es hallado en una relación en-
los hechos y la conducta que ante ellos han observado las

rsonas obligadas' a indemnizar los perjuicios se tiene el crite-
subjetivo. Sin embargo, para poder determinar este último

terio se hace necesario otro requisito: que sea imposible afir-
r o negar la existencia de la fuerza mayor con sólo contemplar
hechos exteriores; para la cual esesencial establecer un ha-

!!lee entre estos últimos y las medidas adoptadas y los prepara-
os realizados para evitar los hechos o' eludir los daños que
edan sobrevenir del accidente.

La Glosa ha adoptado el criterio subjetivo y supone, en ge~
rel, que donde existe accidente inculpable (casus fortuitus),

.íste también «vis maior» , eximiendo, por lo tanto, de la obliga-
óp. de indemnizar.

Por lo dicho antes, se notará que los romanos equipararon
caso inculpable o puro accidente a la «vis m aior», pensarnien-
que dominó mucho en teoría y que está consagrado el! todas
legislaciones modernas.
Se puede creer, sin ningun fundamento, que tal pensarnien-

siivió de base para que muchos escritores dieran un carácter
pedal a lo inevitable, lo irresistible, lo que no se puede pre-
er, pues muchos tratadista s, entre ellos los que estaban en más
:imidad con la práctica, no quisieron designar con tales expre-

es la relación del hecho con la diligencia del que suponía el

Concepción de la fuerza mayor o caso
fortuito en el derecho civil colombiano

Damos comienzo a la publicación de este important
trabajo, obra de nuestro inteligente condiscípulo, aventa-
jado estudiante de la Escuela, señor Ernesto Escobar Me-
neses. Estudio que mereció el primer premio en uno' de
108 concursos abiertos en la época del Centenario .de la
Universidad de Antioquia. •

He aquí el juicio del Jurado, integrado por los docto-
res Clodomiro Ramírez, Gonzalo Restrepo y Julio E. Bo-
tero acerca de dicha monografía:

«Concepción de la fuerza mayor o caso fortuito, re-
vela en su autor pacientes capacidades , de investigación,
aplicadas con método alnroblema que estudia. Entre nu-
merosas citas, escogidas con tacto y sin pedantería, el au-
tor desarrolla su -tesis y se encamina sin desviaciones al
fin perseguido. Ni se limita meramente a exponer el pun-
to de vista de los textos que consulta: el pensamiento pro-
pio busca nuevos argumentos, comenta los ajenos. escla-
rece el problema con el ejemplo práctico, método utilísi-
mo para iluminar las oscuridades de la ley. Como deduc-
ciones naturales de un ordenado proceso lógico, surgen al
final de la monografía las consecuencias a que se quería
llegar y efectivamente se llega.»

'"*0'*
Hallándose definido el concepto de fuerza mayor o caso for-

tuito en el Art. 1° de la Ley 95 de 1890 y expresado por una.
denominación de hechos comunes a la vida ordinaria e intelígi-
bles para todos, parecerá innecesario remitirnos..a la fuente co-
mún: el Derecho Romano. Pero, para hacer un estudio de tal
concepto, poco o nada tratado entre nosotros, y, teniendo en
cuenta el papel importantísimo que él desempeña en la legisla'
ción, conviene acudir a las fuentes romanas, con el fín de fijar
los limites precisos en que debe situarse el abogado llamado a
dictaminar o el-juez requerido a fallar, si en determinado casa'
obró la fuerza mayor o' accidente inevitable, en razón de los su'


